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El cierre de tiendas.
E n  arm onía  con ol acuerdo adoptado a n te a 

noche p o r la C ám ara de Com ercio, hoy han 
perm anecido cerrados todos los es tab lecim ien
to s  de G ranada , pues a lgunos que ab rieron , 
v iéronse en la necesidad de c e rra r  nuevam en
te  por las excitaciones de la  Comisión que to 
mó á  su  ca rgo  la  v ig ilan c ia  de los m ism os.

E l café de Colon fué uno de los que ab rie
ron  sus p u e r ta s , á eso de las sie te  de la  m a
ñana. Poco á poco se fué form ando en la  P u e r 
ta  R eál un g ru p o , en que p redom inaban  los 
chicos vendedores de b ille tes y  periódicos que 
com enzaron á  silbar y  p ed ir que se c e rra ra  el 
establecim iento .

E n  v is ta  de lo que o cu rría , in te rv in o  un 
cabo de la  g uard ia  m unicipal aconsejando se 
p roced iera con el m ayor órden, y  p a r te  de los 
individuos que form aban el g rupo  p en e tra ro n  
en el café á pedirle al dueño que c e r ra ra , co
mo efectivam ente cerró .

E l c ie rre  de tien d as ha sido, por lo ta n to , 
com pleto.

E l p residen te  de la  C ám ara S r. D. Juan  R u 
bio, el vocal D. F rancisco  B enitez y  o tro s  in
dividuos de la  J u n ta  d irec tiv a  y  de la  Comi
sión reco rr ían  desde las p rim eras  h o ras  de la  
m añana, las calles inspeccionando el cum pli
m iento  del acuerdo adoptado p o r la  Sociedad.

La proclama tío la Cámara.
L a Comisión e jecu tiva  nom brada p o r la  Cá

m ara de Comercio p a ra  v ig ila r  el cum plim ien
to  del acuerdo re la tiv o  al c ie rre  de tien d as , 
r e p a J T T é s ta  m añana p ro fu sam en te  una a lo 
cución que dice así:

«La industria, el comercio y  las artes, sufren 
de la perturbación general que los errores econó
micos traen al pais.

El honrado trabajo no alcanza ya á procurar 
siquiera modestísimo vivir al que lo ejerce. La 
clase m is  numerosa del pais, la g ran  consumido
ra por excelencia, lo que vemos agolparse á nues
tro s talleres y á nuestras fábricas pidiéndonos 
una ocupación que con am argura en el alma le 
negamos, apenas si puede alimentarse, dada la 
carestía de los artículos de primera necesidad. 
¡Cómo, pues, han de consumir efectos elaborados 
de condición menos urgente!

Nuestros productos rechazados del comercio 
internacional por iniquidades llamadas p ro tec
ciones; la elevación de los cambios, la fa lta  de 
numerario, tradúcense para el rico en falta  de 
negocio, para la clase media en estrechez, para 
el obrero en hambre. En todo el siglo presente 
no ha atravesado la nación española crisis tan 
grave y tan profunda como la actual, y ni aún 
esa lam entable emigración que nos diezma, basta 
para agrandar el campo de los que anhelamos 
ejercer nuestra actividad en esta desventurada 
tie rra  que contiene nuestro pasado y nuestro p re
sente, la tumba de nuestros padres y  la cuna de 
nuestros hijos.

Y este es el momento elegido por un ministro 
de H acienda, desacertado en medio de las mejo
res intenciones, hasta el punto de organizar un 
verdadero ojeo nacional, no contra los grandes 
detentadores de la propiedad oculta, sino contra 
el modesto industrial rayano con la plebe, que 
nada puede ocultar porque nada tiene, y que en 
todo caso pudo equivocarse en sus relaciones con 
ese fisco en cuyo marmagnun de leyes y  dispo
siciones pierden la brújula hasta los más cavilo
sos estadistas.

Pero lo más g rave do todo, lo que constituyo 
un atentado contra la ley constituyente guarda
da en todas las naciones civilizadas, es que se 
quiere dar efecto retroactivo á esas disposiciones 
aún no sancionadas por nuestra ley, castigando 
con m ultas exhorbítantes al ciudadano que ejer
ció sus funciones dentro de un estado do derecho 
consentido sancionado y autorizado hasta  el dia, 
por los agentes mismos de la administración n a 
cional, que p reced ió ! la muy desdichada que hoy 
nos rige.

¿Es esto posible? ¿puede removerse desde el c i
miento á h  cubierta un edificio que, si bien ve
tusto y necesitado de reformas, es después de to 
do, el que sirvo do albergue á todos los españo
les? No lo creemos: el Gobierno mismo habrá de 
convencerse de que la reorganización de la H a
cienda española, ó ha do obedecer á bases c ien tí
ficas y do verdadera justicia  distributiva, ó ha 
de abandonarse por ahora.

Pero si los administrados no manifiestan de a l
gún modo sus necesidades supremas; si no acu 
den en digna y mesurada protesta ante los pode
res constituidos; si dentro de las vias legales no 
alzan su voz hasta las regiones donde, do una 
plumada, se cambia la suerte de los pueblos, ni 
mereceu mejorar de destino ni otro dictado que 
la  maldición eterna de la h istoria, epitafio de las 
naciones decadentes.

Por eso la  representación de las clases produc- 
tu ras y m ercantiles ha decidido designar el dia 
l . °  de julio, para m anifestar al Gobierno, dentro 
del más perfecto orden y de la mayor compostu
ra , que no pueden seguir ejerciendo sus respec

tivos tráficos, si no son estudiadas de nuevo esas 
malhadadas tarifas en que no se sabe si lo más 
perjudicial son los errores' que contienen, ó el 
modo arb itrario  de imponerlas.

La Comisión espera que todos los com ercian
tes, industriales y artesanos dejarán do abrir sus 
establecimientos en el dia do mañana, sin nece
sidad de otro estímulo que la consideración do las 
propias desdichas y  el acicate de la dignidad do 
la clase.

Este acto ha de realizarse por unanimidad, y la 
discreción más esquisita debo caracterizarla , co
mo ospresion de la voluntad do un pueblo libre y 
consciente.

Que nadie pueda tacharnos de imprudencia: 
hartémonos, de poner hasta el último átomo de 
razón de nuestra parto.

¡Industriales y comerciantes granadinos: D e
fendamos en solemne protesta, el fruto do nues
tra  labor, y nuestra dignidad do hombres, reñ i
da siempre con una vida de admisión incondicio
nal, ó de repugnante vilipendio!»

Visita á las a u to r ic e s .
L a  J u n ta  de la  Cám ara y  la  Comisión del 

c ie rre , acom pañados de m uchos com ercian tes, 
han  visitado  hoy al gobernado r civ il ro g án d o 
le tra sm itie ra  al G obierno su s petic iones, r e 
ducidas, según vem os, á que se dejen sin efec
to  los exped ien tes de defraudación , incoados 
por los in specto res de H acienda, co n v irtién 
dolos en exped ien tes do com probación que se
rán  a lta  en l . °  de este  m es.

E l S r. L o y g o rr i recibió con ex q u is ita  am a
bilidad á los com isionados, ofreciéndose á t e 
leg ra fia r, en el acto  como lo hizo d irig iendo  
el te leg ram a  que sigue al P re s id en te  del Con
sejo:

«Comisión com puesta de rep resen tac ió n  del 
Comercio é In d u s tr ia  de G ranada , ru e g a  al 
Gobierno de S . M. deje sin efecto y  como no 
incoados los exped ien tes de defraudación con
v irtiéndo lo s en exped ien tes de com probación 
que se rán  a lta  en l . °  de este  mes.

Me hace p resen te  la comisión que ayudada 
de la  Cám ara de Comercio, denunciará  las v e r
daderas ocu ltaciones, con lo cual te n d rá  el Go
bierno positivos ingresos.»

Sum am ente sa tisfechos de la  g a la n te r ía  del 
S r .  L o y g o rri, sa lie ron  los com isionados del 
despacho del gobernado r civ il d irig iéndose  al 
del S r. D elegado de H acienda que hubo de re 
cib irles con la  bondadosa am abilidad que le 
c a ra c te r iz a , dándoles cuen ta  de la co n tes ta 
ción del m in istro  que m ás abajo publicam os y 
ofreciéndoles que se rev isa rán  con el m ayor 
escrúpulo  todos lds exped ien tes de defrauda
ción incoados p a ra  rec tificar cualquier in jus
t ic ia  que se hub ie re  com etido, á cuyo efecto 
podría  in te rv en ir  en el exám en de los expe
d ien tes una com isión nom brada por la Cáma
ra  y aun los m ism os in te resad o s .

La contestación del ministro.
L a con testación  dada p o r el m in is tro  á las 

p re tensiones de los com ercian tes, se  reduce á 
decir que los que re sis tan  á las nuevas ta r ifa s  
se rán  p rocesados y  que el D elegado de H a
cienda  p roceda, en la  cuestión de los expe
d ien tes , con a rreg lo  á  las in stru cc io n es que 
aconsejan  la  m ayor ben ign idad  con los co n tr i
buy en tes de buena fé.

E n sum a, que nada se concede, m ás que 
aquello á que todo el m undo tien e  derecho, 
sin  necesidad de que el m in is tro  lo d ig a , ó sea 
á la  aplicación ju s ta  y  benévola de la  L ey . 
E sto  expresado  en la  form a co rte san a  que 
co n s titu y e  el estilo  especial de todos n ues tro s 
hom bres po líticos cuando ocupan el poder y  
reciben, las quejas del pa is , es lo que dice el 
señor m in istro  de H acienda en su  te leg ram a 
que á continuación  copiam os:

«Madrid 1.°, once mañana.
L ¿ re s is ten c ia  á las nuevas ta r ifa s  y a  su a

v izadas con el concurso de la  rep resen tac ió n  
de las C ám aras de C om ercio .seria  un acto  in
disculpable de las in d u s tr ia le s  el cual habrán  
de ju z g a r  las au to ridades con toda la se ren i
dad de las ley es . E n  cuan to  á los expedien
te s  V . S . conoce las in stru cc io n es de la In s 
pección que aconsejan  la  m ayor benignidad 
con los co n trib u y en tes  de buena fé aunque 
por e r ro r  invo lun tario  hayan  podido com eter 
a lg u n a  fa lta . D entro  de este  c r ite rio  la  ju n ta  
ad m in is tra tiv a  y  el cen tro  d irec tivo  se rán  es
cudo y  no in stru m en to s de fo rtu n a  p a ra  los 
co n trib u y en tes  h o n rad o s .»

do de H acienda, los 
R iaño y  Bou i tez.

S re s . R ubio P c rez , Caro

Una equivocación.

En la Cámara.

En arm onía con lo que dispone el v igen te  
R eglam ento  de Inspección do H acienda, y 
Roal decreto  do creación del nuevo cuerpo 
técnico , ay er debieron cesar todos los an tiguos 
em pleados do la  referida  Inspección.

P a ra  reco rd a r el cum plim iento de e s ta  d is
posición, el m in istro  ha d irig ido  á todos los 
D elegados de H acienda de E sp añ a  una órden 
te leg rá fica  que v a ria s  personas han  creído que 
se re fe ría  exclusivam ente  á G ranada y  que es 
una  sa tisfacción  que dá el S r. Gamazo á las 
quejas de los com ercian tes g ranad inos.

P o r  e s to , nos oenpam os de dicho te leg ram a  
en e s ta  sección, aunque no tiene  nada que ver 
con las reclam aciones que el com ercio de G ra
nada ha elevado al m in istro  de H acienda.

E l te leg ram a  en cuestión , copiado l i te ra l
m ente , d ice así:

«Madrid SO, once y cuarto noche.
El m inistro  de H acienda á los Delogados 

de todas las p rov incias, menos V ascongadas y  
N av a rra .

Sin perjuicio de lo que en ade lan te  se re 
sue lva , d isgonga Y. S. que cesen hoy mismo 
en su s funciones todos los em pleados ac tivos, 
cesan tes y dem ás personas idóneas que haya  
nom brado esa D elegación.

Los actos de investigac ión  y com probación 
y  dem ás serv icios análogos se rán  desem peña
dos por los in specto res p rov incia les bajo la 
d irección y  v ig ilanc ia  de V. S .

Deme cuen ta  te leg ráficam en te  inm ediata del 
cum plim iento de e s ta  órden.»

El ra im en .
La Ju n ta  y  la  Comisión de la  Cám ara han 

desplegado la m ayor ac tiv idad  en el cum pli
m iento de los acuerdos que an teanoche h u 
bieron  de ad o p ta rse  por la  ju n ta  g en era l.

Los com ercian tes han desm ostrado que se 
hallan  unidos p ara  toda  em presa  de in te ré s  
común y  que ex is te  en tre  ellos la  cohesión y  
el pa trio tism o  necesario s el dia que se p ropon
gan  so stener en fren te  de los g o b ie rnos que 
an iqu ilan  y  exp lo tan  el p a is , el v a lo r de sus 
derechos h a s ta  a lcanzar las re iv ind icaciones 
que m erecen.

E l m in istro  no ha concedido nada.
L as ta r ifa s , que es lo m ás im p o rtan te , con

tin ú an  en pié sin m odificaciones de n ingún  
género .

Los exped ien tes tra m ita d o s  no se anu lan ; 
se  exam in a rán  y se reso lv erán  en ju s t ic ia , se
gún  dice el m in is tro  aho ra  y h ab ía  dicho a n 
te s , porque un m in istro  no puedo decir lo con
tra r io .

L os exped ien tes en cu rso  se tr a sm itirá n  y 
despacharán , por el mismo procedim iento  y 
con igual c r ite rio  que h a s ta  la  fecha.

L a  facu ltad  reconocida por el D elegado, de 
in te rv e n ir  en los exped ien tes , no es una  con
cesión. Todos los in te resad o s han ten ido  y  
tien en  ese derecho, y  el de rec lam ar que se 
les h ag a  ju s tic ia , defendiendo d en tro  de las 
p rescripc iones legales , su s  in te re se s , y  en 
tab lando  en ú ltim o caso, an te  la  S u p erio rid ad  
los recu rso s  que procedan .

No creem os que el S r. A lcán ta ra  Cabezas 
se h ab rá  negado nunca á es to , n i tenem os no
tic ia s  de que, en su p roverb ia l g a la n te r ía , 
h ay a  puesto  jam ás d ificu ltades de n ingún g é 
nero  al co n trib u y en te  en toda  petición  com pa
tib le  con la  ley y con el cum plim iento  de su 
deber como D elegado de H acienda.

E l alcalde D . F rancisco  de Campos Cervc- 
t to  (p rosidon te), D. E nrique  P eñ a  G allegos, 
D . M atías S olá, D . A n ton io  G íre la , D . S an 
tiag o  O liveras, D . José  O rteg a , D. Jerónim o 
Muñoz S iles, D . F rancisco  S an to s , D. José L ó 
pez M artin , D. M anuel N aran jo , D . Cándido 
P eñ a  M artin , D. M iguel G onzález P e ra le s , 
D . V icen te C ortés , D . A ntonio  Mesa y  D . Jo 
sé G íre la  Orozco.

Variación do horas. L a  alcald ía  expidió 
ay e r  un odicto haciendo sa b e r que el Excm o. 
A yun tam ien to  en sesión de e s te  dia se ha  s e r 
vido aco rdar que d u ran te  la  r ig u ro sa  estación  
del calo r las sesiones se  celebren  á las nueve 
de la  m añana y  que las ho ras de oficina sean 
de s ie te  á doce de la  m ism a.

T erm inada la  v is ita  al S r. D elegado , con 
m otivo de h a lla rse  reun idos en el local de la 
C ám ara vario s com ercian tes se dió cuen ta  de 
la s  g estiones hechas p o r la  J u n ta  y  la  Comi
sión, siendo nom brados p ara  c o n s titu ir  la que 
h a  de exam inar los exped ien tes in stru id o s, 
según  el g a lan te  ofrecim iento del S r. D elega-

Madrid 30, once noche.
La suscrieion de pagarés del Te

soro abierta por el Banco de Espa
ña, asciende en Madrid á cuarenta 
y cuatro millones y en provincias 
se calcula que sube á sesenta y cin
co.

Los Sres. Montero R í o s  y Cos 
Gayón han celebrado una confe
rencia, ocupándose de la organiza
ción de los tribunales colegiados. 
— P e r p e e .

Madrid <30, once y cuarto noche.
Ha sido aplazada hasta mañana 

la reunión de los vinicultores que 
estaba anunciada para hoy.

BOLSA DE MADRÍD.
4 por 100 interior contado . 70*25 
4 por 100 exterior. . . . 77‘00
4 por 100 amortizable . . 78*10
Cubas.................................. 108*00
Banco de España. . . .871*00

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias fecha 
Lóndres, 9 dias vista.
París, 8 dias vista. .

00*00 
29*40 
16*85 

P e r p e n .

Cartera Oficial
Alhóndiga de granos.

Existencia del trigo.
Fanegas,

Sobrante de anteayer. . . . . . .  3145
Entrada de a y e r .............................................578

Total existencia de ayer. . . . 3723 
Vtnta de trigo.

Al precio mínimo de 13 ptas. 75 cénts . . .  21
Al precio máximo de 15 ptas. 00 cénts . . .  (50
A precios in te rm ed ios.............................................272

Total vendido..........................~ 353
Balance del trigo.

Existencia total de ayer...........................3723
Venta total de ayer....................................... 353

SoDrante para hoy . . . .  1 3370''' 
Brecio de otros pronos

Cebada do 6‘00 pesetas fanega, ’á 6‘50 pesetas fanega. 
Habas do 9'00 id. id. á 9‘50 id. id.
Maiz de ll'OO id. id. á 12l00 id. id.
Yeros de 7‘50 id. id. á 9'00 id. id.

H allábase  anoche á las once en el v e n to r r i
llo de M edrano, s ito  en el cam ino de Jaén , el 
jóven José Marmol P uche hijo del capatáz  de 
la  c a se ría  de los G atos, cuando un desconoci
do, que llegó á aquel estab lec im ien to , después 
de tom ar a lg u n as  copas y  em b riag arse , p a re 
ce que sin que m ediara d isg u sto  n i o tro  m o ti
vo, d irig ióse  arm a en m ano a l Jo sé  Marmol 
agrediéndole inesperada ó in justificadam ente 
y  causándole u n a  g rav e  y profunda h erid a  en 
si cuello.

D ióse á la fuga  el ag re so r , y  el herido  fué 
auxiliado p o r el v en to rrille ro  y  el g u a rd a  ju 
rado F rancisco  L ópez, conduciéndole este  ú l
tim o al hosp ita l.

Jau ta  local de Sanidad.
E l G obernador civil ha  designado á los se 

ñores que siguen p a ra  c o n s titu ir  la Ju n ta  lo
cal de ¡Sanidad:

ü l i l ia  1 0  d e  J u l io  d s
R. I. P.

El dia 4 del corriente, estará ol Jubileo cir
cular do las 40 horas, en la iglesia parroquial 
del Sagrario, por el alma do dicha señora, á 
devoción de su viudo D. Santiago Oliveras y 
do sus hijos, quienes ruegan á sus amigos la 
encoinionden á Dios en sus oraciones.

Los señores sacerdotes que quieran aplicar 
ol Santo Sacrificio de la misa en la referida 
iglesia en dicho dia, recibirán el estipendio de 
ocho reales.

El Excmo. (¡ limo. Sr. Arzobispo, se lia dig
nado concoder 80 dias do indulgencia, por ca
da misa que oyeren, comunión que aplicaron y 
otros actos de piedad que hicieren por el alma 
do dicha señora.



EL DEFENSOR DE GRANADA

¡ Todos los años se introducen m ejoras im portan tes p ara  poder 
> recom pensar aunque ligeram ente á los favorecedores que h a s ta  

11 la fecha vienen honrando este  establecim iento! donde no se ha- 
\ ¡ cen prom esas de abono de viajes ni o tra s , siendo los precios el 
<' el de cinco pesetas por persona, que es el rige desde la creación 
■' de la FONDA hasta  hoy
i ¡ Hay magnífico piano, biblioteca, salones para bailes y tresillo.

A n l i p a  F o n d a  del  l a r  en t a l a t i o n r t a

L ibro  ir.tc resnn to , aux ilia r indispensable p a ra  el v iajero que la v isite 
y p ara  todo el que qu iera  conocer las bellezas a r t ís t ic a s , h istó ricas y na
tu ra le s  de e s ta  herm osa ciudad.

Contieno la d e sc r ip c ió n  do la p ro v in c ia  y la  cap i ta l ,  de sus edifi
cios, construcciones y lu g ares  no tab les m onu m en to s  a rtís tic o s  ó h is tó r i
cos. callos, p lazas  y p a se o s ,  alrededores, la V ega, e tc ., e tc .

Un volum en en octavo encuadernado en tela  se vendo al precio de DOS 
pesetas cada ejem plar, en casa de P e r i c a s  (P n o r ta  Raúl),  y en la A dm i
n istrac ión  de «El D efensor de Granada» , B u e n su c e so ,  6.

Se rem itirá, por correo á  los que envíen las 2  p ese tas del valor del li
bro y se te n ta  y cinco céntim os p a ra  el certificado.

Los que hagan  pedidos de diez ejem plares en adelan te , se les re b a 
ja el 15 por 100.

Los pedidos deben dirigirse á D. Luis Seco de Lucena, calle  de
Buensuceso, 6 .— G ranada.

e  o  ■  C C C C Í P A. 1  S  3  ü  !  a  B  M U  B  M  B

Farmacia, y H r p fr isl M i  l  M I  ML
. M ESONES, números 21 al 2 5 .— G RA NADA.

Especialidades farmacéuticas nacionales y extranjeras. H erboristería médica. 
Alcalóides. Aguas minerales, naturales, nacionales y  extranjeras. Productos pa
ra  la fotografía, ciencias y artes. Drogas para las fabricaciones de jabón. Bar
nices. Brochas. Surtido completo de purpurinas. Colas. G elatina para clarificar 
los vinos. Cemento romano. Colores preparados al óleo. Fabricación de pinturas 
de todas clases, etc. etc.

~  S A S T R E R I ADE LOS
Grandes A l m a c e n e s  d e  L A  S U L T A N A .

CORTADORES I IT E L 1 0 E S T E S  Y  DEL U A Y O R  O BSTO .
Se han recibido nuevos su rtidos en géneros negros para tra je s  de le 

vita ,  chaquet y  sm oking.
E specialidad en tejidos ingleses p ara  pardesus; fo rros de seda y de la 

na de m ucha duración.
27, Méndez Nuñez, 27.

* * 4 ) * * # * + 9 * + S + * @ * *  i

Gimnasio higiénico
y de aplicación. Empleo metódico del ejercicio dirig ido  al desarro llo  de las 
fuerzas, conservación do la salud , tra tam ie n to  do las enferm edades con es
t r ic ta  observancia  de la s  p rescripciones hechas por los señores médicos que 
so sirven  aconsejarlas , prolongación do h  vida y  m ejoram iento de la espe
cie hum ana.

Los Síndicos
do paradores citan á loa individuos dol gre
mio para el dia f> de julio y hora do las sie
te do la mañana, para el exánion dol ropar- 
to y juicio do agravios, en la casa callo do 
la Albóndiga, núm. 43.

Director, D. Miguel Zubeldia Péramo.
H oras do ejercicio: De seis y m edia á ocho do la m añana y  de seis y  me

dia de la ta rd e  en adelan te.
Santa Escolástica, 19.—Granada.

Monte de Piedad
y

Caja de M orros de Granada.
Oficinas: Jesús j  María, 1.

Empeños.— H oras de despacho, por 
hoy: de 9 á 11 de la m añana to 
dos los dias no feriados.

Imposiciones—Todos los domin
gos, de 9 á 11 de la m añana.

I  REGALO.
§  El mejor, más útil 
q  elegante y  de- 
® seado por 
^  La novia,
6  La esposa,

La hija,
©La nieta, 
gl La hermana,
§  La sobrina, 
jg La cuñada

1 es 
I ni2
© >  

i i 
í #
I
9  Hay máquinas desde 80 pesetas una.— ® 
^  Pídase el catálogo con diseño y precios. ^

Sombreros flamencos.
Unico establecim iento  dedicado ;í 

esta  clase de som breros, ta n to  para 
la venta coma hecnos á la medida. 

Antonio Aíhama.Sacatín, 42.

DE LA

COMPAÑIA

fabril

Singer

En el Hotel Europa ‘¡r'u
reales en mesa redonda cubiertos en la 
forma siguiente: el almuerzo se compo
ne de tres platos fuertes, postres, café, 
chocalate ó té; la comida sopa, cocido, 
cuatro principios, postres y  un dulce. 
Para los cubiertos vendidos á domicilio 
se suprime el viuo, chocalate, café ó té. 

Pago anticipado.

Miguel Bermudez, RELOJERO 
Composturas á precios arregladísi

mos do relojes, cajas de música y má 
quinas de coser.

Zacatín, 44.

vinos
6, calle de Libreros, 6.

TELEFONO 132.
Sin competencia en calidad y precios 

Pureza y bondad garantizados.
Docena de botellas: vino blanco y tia 

to, superior, 5 pesetas.
Media arroba, 4 pesetas.
Un jarro , 2 reales.

Aguardientes de vino, inmejorables, 
Servicio i  domicilio.

Sucursal en Granada¡

Z A CA TIN , 40.

A  MEDICACION ANALGÉSICA M
¿í wvwwww^vw»'>< F'l<?>« ?T  P o lu c ió n

$  (¡Comprimidos <¡> 
f i  9
|  « A L B I N A  l

I b l a n c a r d Í
<¡> ---------- 9

J A Q U E C A S  f* 

C O R E A  T

Reyes 
Católicos 

n.° 16. E l P i a n t e
Reyes>y

Católicos 
16.P recio fijo .

Acaba do recibir esta casa las últimas no
vedades en adornos de soda, blondas, enca
jes de tul 6 infinidad de dibujos en tiras bor
dadas blancas y colores.

Est-enso y variado surtido en corbatas de 
varias formas; petacas, carteras, bastones, 
botonaduras y boquillas de ámbar.
Guantes y mitones de seda para señoras.

Perfumería, esponjas, juguetes, media--, 
calcetines y camisetas.

Unico depósito en la capital de los acredi- 
,ados acordeones marca «Dos áncoras».

Royes Católicos, 16.

Felipe Nieva é  Hijos.
: :  vinos te mesa.

Fundada en 1868.
Las bodegas están situadas en Val

depeñas, siendo las principales casas 
para la venta al pormenor:

En Madrid, Palma Alta, 22.
En Bilbao, Azlabau, 96.
En Granada, Recogidas, I. Teléfono 299.

D. José CañadasC irujano dentista.
Socio corresponsal de la Academia de 

Medicina y cirugía, premiado en va
rias exposiciones.
Empica los proccdimicnlos más modernos 

y que recomienda la ciencia como más per
fectos, tanto en !a técnica quirúrjíca d« la 
boca, como en todos los trabajos de prótesis 
dentaria.

Gabinete: Albóndiga, 2, pral. derecha.

R EU M A TISM O S ®

D O L O R E S  jjjj 
N E V R A L G I C Q S ,  Y  

D E N T A R I O S ,  T  
M U S C U L A R E S ,  ¥

U T E R I N O S .  ¥
--------  OEl mas activo, el mas Y  

Inofensivo y  el mas pode- O  
roso medicamento A  

CO N TR A  el D O L O R  J
P A R IS ,  r u é  B o n a p a r t e ,  4 0

Pronto y bien
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIONES

Prospectos y Facturas.
Circulares y Membretes.

Estados y Reoibos tal<r "irlos.
Esquelas morti- > -

Esquela' - .  niales.
re:., y / ! iódicos.

'i .otas de visita.
CON L O S T IP O S  T  M A Q U IN A » '. -  V .-8  " ' . J S  Q U E S E  CONOCEN Y A

P B B O I C

G R .  c a l l e  d e

[% O m i o o s
<■ V A
a

) . J i i i .  6

D. José Fernandez,
C IR U JA N O  D EN TISTA ,

ofrece su gabinete á cuantas personas tengan 
nececidad de sus conocimientos en el arte 
dental. Extracciones sin causar el más pe
queño dolor por medio do la anestesia local. 
Curación de la boca y limpieza do la mismo. 
Orificaciones y empastes con todó'.-n-loTaMe- 
lantos de la ciencia. Construcción do dentar 
duras completas sobre bases de oro, platino 
ó cautchout. Piezas parciales desde un solo 
diente hasta completar todos los que falten 
en la boca. Obturadores y paladares para 
las perforaciones de la bóveda palatina y to
do cuanto constituye el arte dental.

Su g ab in e te , plaza del Ayunta* 
m iento , teniendo su en trad a  calle de 

M arian a  P In cd  i, 13, p iso  2.°

i Enferm os de los nervios,
Vahídos, vértigos, histerismo, hipo
condrio, dolores, neuralgias, palpita
ciones, gastralgias, etc.

Los excesos de trabajos ó placeres, 
disgustos, preocupaciones, etc., aca
rrean fatiga y debilidad del sistema 
nervioso, que se traduce por desagra
do, dolores ó jaqueca, ruido en el 
oido ó insomnios ó pesadillas, falta de 
memoria y de resolución. En tales 
casos se duerme, poco y con agitación, 
y al levantarse por la mañana, se en
cuentra uno más cansado qu í cuando 
se acostó. Tiénese poca constancia en 
los tratam ientos y los enfermos (pie 
se encuentran en este caso cambian 
de médico y de medicinas con fre
cuencia porque la impaciencia les de
vora. Tienen, por fin, carácter muy 
impresionable y  no les hacen caso 
cuando se quejan, ni la familia ni el 
médico. lV.ro están bien enfermos los. 
que tales martirios sufren: tienen; 

•agotanúenu» nervioso, y qstos pade- 
¡ cimientos, que h icen tantas locos, se 
curan enipkando el Antinervioso llo- 

¡ v.h’d. — 4 líeselas en boticas
Va por correo.—Consultas 

j al Instituir, • Aud’t, Alcalá, 72, dupli- 
e ido.—Venta en Granada, Ortiz Pu
ja/ nfSan Jerónimo, 13. 

ñmim-

04726754


